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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00718-00  
Demandante: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  
Demandado: CECILIA ESTHER MOZO ALMANZA, LUIS EDUARDO ORTIZ BUENO, ORLANDO 
JOSÉ BARRIOS AMADOR, Y GUILLERMO ALFONSO GARCÍA MACÍAS 
 
Revisado el expediente, se tiene que se allegó memorial, por parte del apoderado del demandado 
LUIS EDUARDO ORTIZ BUENO, donde solicita se requiera al demandante para que aporte el titulo 
valor original. 
 
Pues bien, al revisar el expediente se encuentra que en providencia de fecha 12 de abril de 2023, 
este despacho concedió a la parte demandante el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la 
notificación de la providencia en comento, para que aportara el pagaré No. 32834, ya que el mismo 
es necesario para que se realice el dictamen pericial, solicitado por el demandado Luis Ortiz.  
 
Cabe resaltar que dicha orden no fue acatada, por lo cual este despacho ordenará requerir al 
demandante y su apoderado, para que en el término máximo de (03) días, contados a partir de la 
notificación por estado de esta providencia, aporte el pagaré original No. 32834, en las instalaciones 
de este despacho, para que se pueda realizar el dictamen pericial ordenado, so pena de incurrir en 
desacato de una orden judicial.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y su apoderado, para que en el término máximo de 
(03) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, aporte el pagaré original 
No. 32834, en las instalaciones de este despacho, para que se pueda realizar el dictamen pericial 
ordenado, so pena de incurrir en desacato de una orden judicial.  
 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y 

demás empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, 

les acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00996 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: DENSITO CARPIO 
CHAMARRA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla mayo 09 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada DENSITO CARPIO CHAMARRA el día 23 de enero de 2023 recibió notificación por 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2022, sin que compareciera al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución DENSITO CARPIO CHAMARRA en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 12 de julio de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DENSITO CARPIO CHAMARRA con C.C 

11.620.628, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.587.801.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7b3e96b5013e90e1e1e12a8e34c0363feb25bcd728df88e75ce1bb4b727d91b

Documento generado en 09/05/2023 10:00:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00149-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VLADIMIR JOSÉ CABARCAS PEREZ CARRILLO  
DEMANDADO: BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA, Y JULIO ENRIQUE 
MENDOZA ZAPATA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Rad. No.  2022-00149 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 09 DE 2023 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: VLADIMIR JOSÉ CABARCAS PEREZ CARRILLO 
contra: BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA, Y JULIO ENRIQUE 
MENDOZA ZAPATA, se encuentra pendiente notificar a uno de los acreedores hipotecarios.  

SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el acreedor 
hipotecario BANCOLOMBIA no ha sido notificado tal como se estableció mediante providencia de fecha 
27 de abril de 2022; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al acreedor hipotecario BANCOLOMBIA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al acreedor hipotecario BANCOLOMBIA que debe comparecer a este juzgado a través 

del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: VLADIMIR JOSÉ 
CABARCAS PEREZ contra BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN 
HERRERA, Y JULIO ENRIQUE MENDOZA ZAPATA, radicado No. 2022-00149 para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al acreedor hipotecario BANCOLOMBIA, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el 
acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
  
 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de abril de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-00272 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de DAYMER RAFAEL TAPIAS YEPEZ, contra 
OSCAR DANIEL ANAYA OLIVEROS, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la 
parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000272, promovido por DAYMER RAFAEL TAPIAS YEPEZ, contra DEIBER DAVID RANGEL SALGADO Y 

JOSÉ MANUEL HURTADO HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 9 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00337-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS ADOLFO IRIARTE SOTOMAYOR 

DEMANDADO: ORLANDO IVÁN ANGULO RODRÍGUEZ Y SANDRA YULISKA GANEM 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad elevada por la ejecutada SANDRA YULISKA 

GANEM, en el presente proceso ejecutivo adelantado en su contra por CARLOS ADOLFO IRIARTE 

SOTOMAYOR. 

 

I. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto de fecha 18 de agosto de 2022 el Despacho corrió traslado al ejecutante CARLOS 

ADOLFO IRIARTE SOTOMAYOR, a fin de que se pronunciara frente a la solicitud de nulidad interpuesta 

por la ejecutada SANDRA YULISKA GANEM, quien no se pronunció respecto a esta. 

Posteriormente, en providencia de fecha 05 de diciembre de 2022 el despacho se abstuvo de declarar 

la nulidad solicitada por la señora SANDRA YULISKA GANEM, y se requirió a la misma para que 

aportara constancia de realización de la audiencia de Negociación de deudas, advirtiendo que en caso 

de fracaso de la negociación, debía indicar si se surtió el trámite de que trata el artículo 563 del CGP, 

referente a la apertura de la liquidación patrimonial. 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandada señora SANDRA YULISKA GANEM, con 

la nueva solicitud de la nulidad, manifiesta que viene cumpliendo y se encuentra al día dentro del 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante, ante el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, de acuerdo con el orden de pago a los 

acreedores, aportando para tal fin Auto de Admisión de fecha 12 de mayo de 2022 y Acta de acuerdo 

de fecha 02 de agosto de 2022, donde fue reconocido como acreedor el señor CARLOS ADOLFO 

IRIARTE SOTOMAYOR. 

Es importante tener en cuenta que en tratándose de nulidades procesales, se tiene que éstas son 

circunstancias que en consideración del Legislador se erigen en vicios tales que impiden la existencia 

real de un proceso judicial. El proceso como continuación de actos que tienden a la acción de una 

pretensión está sumiso a una serie de formalidades, y el quebrantamiento de éstas, conduce a un sin 

número de resultados procesales de diversa índole, entre las que están las nulidades procesales, 

materia reglada en los artículos 132 y siguientes del C.G.P., en donde se denuncian las causales de 

dicho vicio, las oportunidades y requisitos para alegarlo, el trámite para desatarlo, la forma de declararse 

y sus efectos, al igual que los eventos de saneamiento.  

 

De modo que, las causales de nulidad obedecen a la necesidad de determinar qué vicios afectan el 

proceso en tal forma, que las actuaciones surtidas pierden su efectividad de manera total o parcial. 

Tales causales son taxativas y deben ser declaradas por el Juez.  

 

En el caso sometido a consideración, la ejecutada alega la causal enlistada en el numeral 1° del artículo 

545 del C.G.P., al haberse iniciado el presente proceso ejecutivo cuando esta se encontraba en un 

procedimiento de negociación de deudas.  

 

Del curso del proceso se extrae que, mediante acta individual de reparto de fecha 25 de abril de 2022, 

correspondió a este Despacho conocer la presente demanda ejecutiva en contra de los demandados 

ORLANDO IVÁN ANGULO RODRÍGUEZ y SANDRA YULISKA GANEM promovida por CARLOS 

ADOLFO IRIARTE SOTOMAYOR. 

Observada la demanda, se evidenció que esta reunía los requisitos formales exigidos por los artículos 

82 y s.s. del C.G.P, artículos 621, 709 y s.s. del C.CO y del entonces vigente Decreto 806 de 2020; 

además el documento aportado como título ejecutivo en copia digitalizada (PAGARÉ), contenía 

obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte demandada, razón por la cual conforme a 

los artículos 422 y 431 del C.G.P este Despacho libró mandamiento de pago el día 14 de junio de 2022, 

mediante el cual se ordenó a los demandados pagar dentro del plazo máximo de cinco (5) días las 

sumas allí descritas. 
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Ahora bien, de los anexos mencionados y adjuntados por la demandada, se avizora auto de admisión 

de negociación de deudas de persona natural no comerciante de la señora SANDRA YULISKA GANEM, 

de fecha 12 de mayo de 2022 y Acta de acuerdo de fecha 02 de agosto de 2022, ambos proferidos por 

el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía de la ciudad 

de Barranquilla. 

   

Frente a la causal invocada, nuestro ordenamiento procesal civil la describe en los siguientes términos: 

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos:  

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 

cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 

juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas (…)” 

Bajo esta tesitura, encuentra este Despacho que las peticiones elevadas por la aquí demandada de 

declarar la nulidad de lo actuado, no están llamadas a prosperar, en razón a que el demandante 

presentó la demanda en fecha 25 de abril de 2022, mientras que el auto de admisión del proceso de 

negociación de deudas de la demandada SANDRA YULISKA GANEM tuvo origen el 12 de mayo de 

2022, diecisiete días después de haberse presentado la demanda por parte del actor.  

Es importante indicar, que la orden de apremio por parte de este Despacho de la mencionada demanda, 

se realizó mediante providencia de fecha 15 de junio de 2022, lo anterior, debido a la alta carga laboral 

que maneja esta juzgado, pero tal situación no configura la nulidad indicada por la demandada, pues 

está demostrado que la parte demandante, presentó la demanda con anterioridad admisión del proceso 

de negociación de deudas. 

En ese entendido, no es dable declarar la nulidad de lo actuado en el presente diligenciamiento, toda 

vez que no se configura el supuesto de hecho contenido en la norma objeto de estudio. 

Sin embargo, como quiera que la parte demandada aportó un acta de acuerdo, realizado ante el Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, dentro del proceso de 

negociación de deudas, donde se encuentra incluido el aquí acreedor CARLOS ADOLFO IRIARTE 

SOTOMAYOR, este despacho ordenará la suspensión del presente proceso, en virtud de lo contenido 

en el numeral 1° del artículo 545 del CGP. 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 

cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 

juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas (…)” (Subrayado es nuestro).  

El término de suspensión del proceso se someterá al término que dure el trámite de negociación de 

deudas, de conformidad con lo regulado en el artículo 544 del Código General del Proceso. 

De igual forma, en virtud de lo estipulado en el acápite de Clausulas varias, numeral 4 del acuerdo de 

pago, aprobado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio 

Mejía, y atendiendo la solicitud de la parte actora, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado en contra de la demandada SANDRA YULISKA GANEM. 

Referente a la devolución de los títulos judiciales que se le hayan descontado en el transcurso de este 

proceso, no se accederá a lo pretendido, dado que en la cuenta que posee el Juzgado en el Banco 

Agrario, a la fecha, no figuran depósitos judiciales a favor de la demandada SANDRA YULISKA GANEM. 

Finalmente, no se accederá a lo solicitado por la parte actora (Fl. 26 exp digital), de requerir a la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE como pagador de la demandada, teniendo en cuenta lo 

decidido por el despacho, de ordenar la suspensión del proceso y el levantamiento de medidas 

decretadas. 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
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RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de nulidad formulada por la demandada SANDRA YULISKA GANEM, conforme 

a lo indicado en precedencia.  

 

2. Decretar la suspensión del proceso de conformidad con las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

3.  INDICAR que la suspensión, lo será hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

acuerdo de pago suscrito dentro de ese trámite, o se genere alguna causal que implique la 

reanudación y continuidad de esta ejecución. En consecuencia, de lo anterior, quedara suspendida 

toda actuación a partir del día siguiente a la notificación de este proveído. 

 

4.  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de este proceso 

en contra de la demandada SANDRA YULISKA GANEM CC 32.772.899. Oficiar en tal sentido a 

dicha entidad. 

 

5.  NO ACCEDER a la solicitud de devolución de los títulos judiciales a favor de la demandada SANDRA 

YULISKA GANEM, por las razones indicadas en la parte considerativa. 

 

6.  NO ACCEDER a lo solicitado por la parte actora, de requerir a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

CARIBE, como pagador de la demandada SANDRA YULISKA GANEM, por lo expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. No.  2022-00480 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: JOSÉ 
GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ contra: ISAEL ISAAC PINTO MENDOZA, Y ÁNGEL ASCANIO LOBO 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla mayo 09 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 18 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ISAEL ISAAC PINTO MENDOZA, Y ÁNGEL ASCANIO LOBO el día 03 de mayo 
de 2023 se notificaron a través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 
2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución ISAEL ISAAC PINTO MENDOZA, Y ÁNGEL ASCANIO LOBO en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ISAEL ISAAC PINTO MENDOZA con C.C 

7.572.600, y ÁNGEL ASCANIO LOBO con C.C 72.334.028, en los términos del mandamiento de pago 

de fecha 18 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $700.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00669-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido 
por: RICHARD ALBERTO DE LA CRUZ OSPINO, contra PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE Y 
GLEIMER ANILLO ANGULO informándole que el demandado PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE, se 
encuentra debidamente notificado, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Asimismo, le comunico que el término otorgado para efectuar la notificación del demandado GLEIMER 
ANILLO ANGULO se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 
Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023.    
   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado GLEIMER ANILLO ANGULO, y la viabilidad de proferir auto de seguir 
adelante a favor del demandante y en contra de PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE.  
 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandado GLEIMER 
ANILLO ANGULO, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han aportado la 
diligencia de envío del aviso para la práctica de notificación del mencionado demandado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago al demandado GLEIMER ANILLO ANGULO, a pesar del requerimiento realizado por este 
despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de esta actuación, respecto al demandado 
GLEIMER ANILLO ANGULO, y asimismo se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: RICHARD ALBERTO DE LA CRUZ 
OSPINO, contra PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE Y GLEIMER ANILLO ANGULO. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La demandada PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE el día 07 de diciembre de 2022 recibió aviso de 
notificación del mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022, como consta en el expediente 
digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
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En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE, en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022.  
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-00669 00, respecto a la demandada GLEIMER ANILLO ANGULO con CC 1.129.521.865. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de la demandada GLEIMER ANILLO ANGULO con CC .129.521.865. En 
consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra PEDRO FABIAN ARIZA MAESTRE con CC 
1.045.228.765, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022. 
    
QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 
OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 
DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
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DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $168.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-00821 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de CONJUNTO RESIDENCIAL PERDIZ, contra 
RAFAEL AUGUSTO GUTIÉRREZ VILLEGAS, informándole que el término otorgado para efectuar la 
notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 22 de febrero de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el 
término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya 
cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000821, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL PERDIZ, contra RAFAEL AUGUSTO GUTIÉRREZ 

VILLEGAS. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO 9 DE 2023 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022-00896 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE INVERSIONES DEL SUR “COOINVERSUR” 

DEMANDADO: ARNOLD MANUEL ROJAS SARMIENTO 

 

Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante y por ser procedente, 

este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos embargables 
que percibe el demandado ARNOLD MANUEL ROJAS SARMIENTO con CC. 72.099.347, como 
empleado de la empresa GESTIÓN Y OPERACIÓN DE LA COSTA S.A.S “GESTIÓN S.A.S”. Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00925 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de JAIRO HERNANDEZ OSPINA, contra 
OSCAR DANIEL ANAYA OLIVEROS, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la 
parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 22 de febrero de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el 
término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya 
cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000925, promovido por JAIRO HERNANDEZ OSPINA, contra OSCAR DANIEL ANAYA OLIVEROS. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2022-01072-00 

Demandante: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

Demandado: NIDIA ISABEL DORADO VEGA Y JORGE DAUBETH LOBO SERPA. 

 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que la parte 

demandante allega memorial solicitando se emplace a la demandada NIDIA ISABEL DORADO VEGA, 

puesto que intentó realizar la diligencia de notificación personal en la dirección física aportada en el 

escrito de demanda, pero no obtuvo resultado satisfactorio. Así mismo, solicita se tenga por notificado 

al demandado JORGE DAUBETH LOBO SERPA. 

Pues bien, se observa que, si bien es cierto que en la certificación aportada la empresa de mensajería 

manifiesta que la persona ya no reside en la dirección suministrada, también es cierto que este 

despacho no puede acceder a decretar al emplazamiento de la demandada, puesto que se aportó 

también una dirección electrónica donde se puede realizar la notificación. 

Se advierte que se aporta un certificado de entrega de correo generado por Mailtrack, donde se 

vislumbra una comunicación enviada a la dirección de correo de la demandada, pero no se tiene certeza 

sobre si recibió el correo o si el mismo está bloqueado o no puede recibir la comunicación. Así mismo, 

se tiene que también se aportó el número de celular 3218660580 donde se puede intentar tener 

comunicación, de igual manera, en el mandamiento de pago se ordenó medida de embargo sobre el 

salario de los dos demandados, como funcionario de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. Por lo anterior, es evidente al despacho que la parte demandante 

tiene pleno conocimiento del sitio o del lugar de trabajo donde puede realizar la diligencia de notificación 

personal a la demandada en este caso, razón por la cual esta agencia judicial se abstiene de ordenar 

el emplazamiento solicitado por no colmar las exigencias del Art. 293 del C.G.P. 

Por otra parte, frente a la solicitud de tener por notificado al demandado JORGE DAUBETH LOBO 

SERPA., de la revisión del memorial allegado, solo se encuentra aportado como se mencionó en líneas 

anteriores un certificado de entrega de correo generado por Mailtrack, pero no se aportó la trazabilidad 

del correo enviado, siendo este documento el medio que tiene este despacho para verificar que se haya 

realizado el envío del mandamiento de pago, así como el traslado de la demanda y demás, esto al tenor 

literal del articulo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, este despacho requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

de notificar a los demandados NIDIA ISABEL DORADO VEGA Y JORGE DAUBETH LOBO SERPA, 

surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; o en su defecto, 

aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se les prevenga que deben 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento de la demandada NIDIA 

ISABEL DORADO VEGA, de conformidad a lo manifestado en la parte considerativa del presente 

proveído.  

SEGUNDO: No acceder a tener por notificado al demandado JORGE DAUBETH LOBO SERPA, de 

conformidad con lo antes expuesto. 

TERCERO REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

GARANTÍA FINANCIERA S.A.S., radicado No. 2022-1072, para que, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 

NIDIA ISABEL DORADO VEGA Y JORGE DAUBETH LOBO SERPA, conforme a la parte motiva de 

este proveído.  
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CUARTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Rad. No.  2023-00027 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: EMMA 
ESTHER GARCÍA PEÑARANDA contra: BRANDON JOSÉ FRITZ PERTUZ informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla mayo 09 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 27 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada BRANDON JOSÉ FRITZ PERTUZ el día 19 de abril de 2023 recibió notificación por 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 27 de febrero de 2023, sin que compareciera al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución BRANDON JOSÉ FRITZ PERTUZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 27 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BRANDON JOSÉ FRITZ PERTUZ con C.C 

1.043.875.385, en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $300.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fea7acb096c6e492a64f94c902c4c54642251dd5dc21afbfd67c0fa07d5c90c

Documento generado en 09/05/2023 10:00:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00091-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: KAREN GISELLA CASTILLA ANAYA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2023-00091 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
BANCOLOMBIA S.A. contra: KAREN GISELLA CASTILLA ANAYA informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla mayo 09 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 09 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de marzo de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada KAREN GISELLA CASTILLA ANAYA el día 27 de marzo de 2023 se notificó a 
través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 14 de marzo de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución KAREN GISELLA CASTILLA ANAYA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 14 de marzo de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra KAREN GISELLA CASTILLA ANAYA con C.C 

1.129.583.358, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $3.590.904.oo 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023  
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00148-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: RAFAEL TORRES OYOLA Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse sobre 
la corrección del auto que ordena mandamiento de pago. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, en la parte resolutiva del mandamiento de 
pago, por error se anotó se anotó erróneamente como número de identificación de la demandada FANIS 
DEL CARMEN VIDAL POLO CC “23.1279.407”, siendo lo correcto “23.179.407”, encuentra el Despacho 
que se debe corregir el yerro por tratarse de un error puesto que no corresponde a la verdadera 
identificación de la demandada, por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se subsanará 
tal error. 
 

Conforme a lo anterior el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Entender y comprender que, la identificación de la demandada FANIS DEL CARMEN 

VIDAL POLO es CC 23.179.407, y no como erróneamente se había descrito “23.1279.407”. 

 

SEGUNDO: Corregir los numerales 1°, 2° del auto de fecha 27 de abril de 2023, dictado dentro del 

proceso ejecutivo radicado No 2023-00148, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 106672262, a favor de BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.750-1, contra RAFAEL TORRES OYOLA CC 3.690.964 Y FANIS DEL 
CARMEN VIDAL POLO CC 23.179.407, por la suma de $43.249.141.00 por concepto de capital; más 
los intereses moratorios desde el día que se hizo exigible la obligación 14 de enero de 2023, hasta el 
día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer RAFAEL TORRES OYOLA CC 3.690.964 
Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO CC 23.179.407, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
AV VILLAS • BANCO DE BOGOTÁ • BANCO BANCOLOMBIA • BANCO CITIBANK • BANCO AGRARIO 
• BANCO DE OCCIDENTE • BANCO CAJA SOCIAL • BANCO COLPATRIA • BANCO DAVIVIENDA • 
BANCO POPULAR • BANCO BBVA • BANCO PICHINCHA • BANCO FALABELLA • BANCO GNB 
SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar a la suma de $64.873.712.00. Por secretaria líbrense los 
oficios de rigor.” 
 
TERCERO: Por secretaria, corregir y remitir los oficios correspondientes a las medidas cautelares 
ordenadas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 9 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00192-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC 

DEMANDADO: EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré desmaterializado, presentado para su cobro 

judicial, el cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC con NIT. 830.138.303-1, en contra de 

EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA con CC. 14.966.014, por la suma de $9.981.533 por 

concepto de capital contenido en el titulo valor objeto de la obligación; más los intereses moratorios 

que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta el día en 

que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado EDINSON 

ALFONSO GAMERO NORIEGA con CC. 14.966.014, en los siguientes establecimientos 

financieros: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, 

SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCOOMEVA. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$14.972.299 

 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje  de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 9 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00204-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO MEJÍA VILLAREAL   
DEMANDADO: ÉDISON RICARDO RODRÍGUEZ MONTAÑA, LIBARDO ARTURO PÉREZ NIZ Y BLANCA 
AURORA MONTAÑA DE RODRÍGUEZ  
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por por LUIS EDUARDO MEJÍA 
VILLAREAL CC 72.239.402, contra ÉDISON RICARDO RODRÍGUEZ MONTAÑA CC 1.042.766.075, 
LIBARDO ARTURO PÉREZ NIZ CC 3.982.894 Y BLANCA AURORA MONTAÑA DE RODRÍGUEZ CC 
23.156.971. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante omitió indicar en 
poder de quién se encuentra el titulo valor original presentado para el cobro judicial, incumpliendo lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del 
documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante 
deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 
 
De igual manera, deberá indicar la dirección física del demandante, así como número de contacto, puesto que 
se observa que se aportó la misma dirección de la profesional del derecho para el demandante, incumpliendo 
lo establecido en los numerales 1 y 2 el artículo 82 del Código General Del Proceso. 
 
En virtud del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla y subrayado es nuestro). En este caso, se aporta 
dirección electrónica de los demandados, sin embargo, no se expresa de que manera fue obtenida ni se 
aporta evidencia de ello. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. LUIS FERNANDO SÁNCHEZ BECERRA CC 1.140.892.463 y T.P. 349.447 del 
C.S.J., como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 9 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00205-00 
PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: MAGALY ESTHER TEHERÁN CALANCHE 
DEMANDADO: FRANKLIN DE LA CRUZ DUQUE 
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente 
admitir la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado impetrada por MAGALY ESTHER TEHERÁN 
CALANCHE CC 26.931.329, contra FRANKLIN DE LA CRUZ DUQUE CC 8.733.327. 
 
Sea lo primero señalar que el demandante debe aclarar sus pretensiones y adecuarlas a la naturaleza del 

proceso de restitución de inmueble arrendado que ha presentado, el cual se limita a la restitución de un predio 

que ha sido entregado para que el arrendatario gozara del mismo y por el cual debía pagar un canon como 

contraprestación de ese disfrute, así como también, debía realizar el pago de los servicios públicos. Es por 

ello que la pretensión en la que se solicita se ordene el pago de los servicios públicos adeudados, no  es 

aplicable, por cuanto la ejecución por obligaciones dinerarias no es propio de la naturaleza de este asunto, , 

pues se reitera, este se trata de un juicio en el que el administrador de justicia se debe delimitar a considerar  

si  se  encuentran  dados  los  presupuestos para que  sea  restituido  el  bien  por  parte  del arrendatario 

cuando este ha incumplido el contrato celebrado, o cuando se encuentren satisfechos los supuestos de hecho 

señalados por la ley para la procedencia de la aludida restitución. Así pues, para los casos de la mencionada 

pretensión el legislador ha dispuesto en el ordenamiento jurídico otro tipo de acciones para cuando se 

pretenda demandar por obligaciones que consten en documentos, o cuando se pretenda subrogar un crédito, 

lo cual, como se indicó, no es propio de este tipo de procesos. 

 
Por otra parte, se observa que en el hecho número dos, se manifiesta que la demandante canceló parte del 
valor que se adeudaba por el incumplimiento en el pago de los servicios públicos, sin embargo, no se aportó 
ningún soporte para esta afirmación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a LAURA MAGDALENA ESCORCIA CORONADO CC 1.043.021.556 y T.P. 326.675 
del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00227-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré físico, presentados para su cobro judicial, los 

cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN con NIT 

804.009.752-8, en contra de ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS, con CC. 32.646.627, por las 

siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $6.210.987 por concepto de capital contenido en el Pagaré de fecha 3 de febrero 

de 2020; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado ADELIS JUDITH 

ARRIETA BARRIOS, con CC. 32.646.627, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO W, FINANCIERA COMULTARASAN, BACOOMEVA, 

FINDINA S.A. BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, Limítese la medida cautelar a la suma de 

$9.316.480. 

3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado ADELIS JUDITH ARRIETA 

BARRIOS, con CC. 32.646.627, identificado con folio de matrícula No. 062-16177, toda vez que se 

cumple lo preceptuado en el inciso 5º del art. 83 del C.G.P. indicando que la oficina de registro de 

instrumentos públicos, donde se encuentra inscrito el bien corresponde, a la del CARMEN NORTE 

DE SANTANDER. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
JC 

 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

5. Reconózcase personería para actuar en el presente  proceso como apoderado judicial al Dr. 

GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 74.858.760, en virtud 

del poder conferido por la parte demandante.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00228-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO-

COOPHUMANA. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MARTINEZ ARROYO 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
Los títulos de recaudo ejecutivo consistente en un Certificado de Derechos patrimoniales, presentado 
para su cobro judicial, los cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a 
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una 
suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO-COOPHUMANA Nit No 900.528.910-1, en contra de CESAR AUGUSTO 
MARTINEZ ARROYO, CC No. 8.683.612. por las siguientes obligaciones: 
 
Por la suma de $7.670.505, por concepto de capital contenido en el Certificado de Derechos 
Patrimoniales No. 0015426408 derivado del Pagaré No.20507764, más los intereses moratorios que 
legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que 
se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado CESAR 
AUGUSTO MARTINEZ ARROYO, No. 8.683.612, en los siguientes establecimientos financieros: 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, 
BANCO ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 
BANCOOMEVA, Limítese la medida cautelar a la suma de $11.505.757. 
 
3. Decretar el embargo y secuestro hasta por el veinte (20%) de la pensión y demás emolumentos 
prestacionales legalmente embargables que percibe o llegase a percibir el señor CESAR AUGUSTO 
MARTINEZ ARROYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.683.612, en su condición de 
pensionado de la FIDUPREVISORA.  
 

4. Decretar el embargo y secuestro del remanente o lo que se llegue a desembargar, y el embargo 
de las condenas que se llegaren a imponer del proceso judicial No 1- 44001310500119970087300 
ejecutivo que cursa en el juzgado 01 laboral del Circuito de Riohacha Guajira. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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6. Reconózcase personería para actuar en el presente proceso como apoderado judicial al Dr. 
CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con cédula de ciudadanía No 72.178.592, 
en virtud del poder conferido por la parte demandante.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00229-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA PALENCIA FIGUEROA 

DEMANDADO: FRANCIA ELENA CERPA CERPA Y ESTIBEN JOSE SALCEDO SERPA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 

ALEXANDRA PATRICIA PALENCIA FIGUEROA, Identificada con CC No 1.001.817.707 contra 

FRANCIA ELENA CERPA CERPA Y ESTIBEN JOSE SALCEDO SERPA identificados con CC 

23.207.229 y 9.195.315 respectivamente.  

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se señaló la misma dirección 

física para la demandante y su apoderado, yendo en contravía de lo estipulado en el artículo 82 

numeral 10 del C.G.P en cuanto a los requisitos de la demanda, el cual reza los siguiente: 

 

“10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales.” 

 

De lo anterior se colige, que cada uno debe tener su propia dirección para recibir notificaciones; no 

obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma dirección debe explicarse al 

despacho. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante haga la corrección de los defectos señalados que adolece la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

  

TERCERO: Téngase al Dr. DUVÁN ALFONSO CONTRERAS DORIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.045.738.684 como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 09 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00231-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PABLO RAFAEL DE LA PEÑA PAEZ 

DEMANDADO: MILENA PATRICIA ARROYO JIMENEZ Y OTROS. 

ASUNTO: ADMISIÓN  

 

CONSIDERACIONES: 

 
Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 
artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrada por 
PABLO RAFAEL DE LA PEÑA PAEZ, identificado con CC No 73.084.749, contra MILENA 
PATRICIA ARROYO JIMENEZ, ESTEBAN DE JESUS LOPEZ ARROYO y STEPHANY 
YICCETH AVENDAÑO RIVERA. identificados con CC No 22.564.367,1.002.132.282 Y 
1.140.846.715 respectivamente  
 
De la presente, córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días, de 
conformidad con el artículo 391 del CGP. 

 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas 
las notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este 
despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. Ordenar al demandante prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, 
equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda, para responder por los perjuicios 
que se causen con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 590 del CGP; lo anterior siempre y cuando las medidas solicitadas 
sean compatibles con la naturaleza y esencia de este proceso de tal forma que sea 
procedente el decreto y practica de las mismas. 

4. Se reconoce personería para actuar en este asunto a la Dra. BEATRIZ CECILIA CABRERA 
GONZALEZ, identificada con CC No 32.632.388 y TP# 30.223 del CSJ, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
059 Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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